
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUANAJUATO, GTO. 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN DE LA FUNCIÓN EDILICIA 

 
ASUNTO Programa de Obra Pública y Acciones Sociales 2019 

 

PUNTO DE ACUERDO QUE PROPONE EL PRESIDENTE MUNICIPAL LICENCIADO 

MARIO ALEJANDRO NAVARRO SALDAÑA, A EFECTO DE QUE EL AYUNTAMIENTO 

APRUEBE EL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA Y ACCIONES SOCIALES PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019, ASÍ COMO LA APLICACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

PARA SU CONSECUCIÓN. 

 

De conformidad con lo señalado por los artículos 6 y 25 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, el Programa de 

Obra Pública de cada año deberá ser aprobado e integrado al Presupuesto de Egresos, para 

la cual el proyecto de dicho programa deberá de ser elaborado por la Dirección General de 

Obra Pública Municipal y contar con la validación de la Tesorería Municipal.  

 

Por tal motivo, a través de los oficios DGOP/SDGOP/030419-014 y TMG/0472/2019, la 

Dirección General de Obra Pública Municipal y la Tesorería Municipal remitieron los 

documentos correspondientes al Programa de Obra Pública y Acciones Sociales 2019 para 

el Municipio de Guanajuato, así como la propuesta de modificación al Presupuesto de Egresos 

para el Ejercicio Fiscal 2019 originalmente autorizado, a efecto de contar con las partidas 

presupuestales que erogaran el gasto de las obras o acciones presentadas en el programa 

aludido.  
 
Por virtud de lo señalado antes, es que me permito proponer a este H. Ayuntamiento, el 

presente punto de: 
 

ACUERDO 
 
Primero. El Ayuntamiento, con fundamento en los artículos 6 y 25 de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, aprueba el 

Programa de Obra Pública y Acciones Sociales para el Ejercicio Fiscal 2019, así como la aplicación 

de recursos financieros para su consecución en los términos de la propuesta hecha por el Presidente 

Municipal, con base en los oficios DGOP/SDGOP/030419-014 y TMG/0472/2019. 

 

Segundo. Notifíquese por conducto de la Secretaría del H. Ayuntamiento a la Dirección 

General de Obra Pública Municipal y a la Tesorería Municipal el sentido del presente acuerdo. 
 

Licenciado Mario Alejandro Navarro Saldaña  

 

 

Presidente Municipal de Guanajuato  


